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25/11/2009 

ESTADOS UNIDOS:; Sentencian a 
pederasta de San Diego a 179 años de 
cárcel 

Una Corte Superior de California en San Diego sentenció hoy a 
un pederasta a 179 años de prisión, al encontrarlo culpable de 
31 cargos por abuso sexual infantil. 

 
Steven Meredith Bimson, de 65 años, fue encontrado culpable de todos los 
cargos de abuso imputados en San Diego, que datan de la década de 
1990.  
 
La corte estableció que Bimson aprovechó su posición como miembro del 
Club de Rotarios de San Diego para tener acceso a los menores, a 
quienes ofrecía proteger, porque provenían de "familias en circunstancias 
desafortunadas".  
 
Este es el segundo juicio que enfrenta Bimson, luego que un primer 
proceso fue anulado porque la defensa convenció a un jurado de que el 
propio pedófilo había sido víctima de abuso sexual cuando era menor.  
 
La procuradora Wendy Mazzarella dijo en esta ocasión que Bimson 
llevaba a su casa a vivir con él a menores que encontraba desamparados 
y abusaba de ellos hasta que los menores alcanzaban entre los 13 y los 
15 años de edad.  
 
Dijo que Bimson acostumbraba a los menores al comprarles ropa y darles 
dinero para algunos gastos, por lo que algunos mantenían contacto con el 
pedófilo tiempo después de haber dejado de vivir con él.  
 
En 2006, sin embargo, uno de los jóvenes llamó a la policía de San Diego 
y denunció su caso.  
 
Bimson acababa de recibir autorización para alojar en su casa a niños 
huérfanos, y el joven dijo que no quería que otros menores vivieran su 
historia.  
 
http://sdpnoticias.com/sdp/contenido/2009/11/23/4/538153  
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